
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

 
SECRETARIA 
A despacho del Señor Juez, el presente proceso en el cual el demandante pide le 
autoricen una dependencia judicial y la apoderada de la parte actora solicita le corran 
traslado al avaluó comercial para luego fijar fecha de remate. Sírvase proveer. 
Palmira V, 24 de febrero de 2022 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA V, VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
AUTO SUSTANCIACION No.158 
RADICACIÓN No. 2018-00304-00 
 
En virtud del informe secretarial que antecede, y al memorial allegado por JUAN 
DAVID GAVIRIA AYORA, supuesto representante legal de BANCOLOMBIA en el cual 
solicita la autorización de la dependencia judicial del señor WILMER ALBERTO 
MATINEZ para revisar el expediente, el despacho considera que la petición no es 
procedente porque en el memorial no se allegó la debida constancia actualizada de la 
Cámara de Comercio correspondiente que acredite que el señor Gavivira Ayora 
ostenta dicho cargo. 
 
Por último, y de conformidad con el Artículo 444 del C.G.P, Numeral 2º, se le dará 
traslado al avalúo presentado por la parte actora, por lo que el Juzgado. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la autorización solicitada para el señor WILMER ALBERTO 
MARTINEZ, por lo expuesto en la parte considerativa. 
 
SEGUNDO: AGREGUESE al proceso el avalúo del inmueble embargado presentado 
por la parte demandante.  
 
TERCERO: CORRER traslado del presente avalúo que antecede por el término de 
TRES (03) Días. (Art. 444 C.G.P Num. 2º).  
 
3. En firme el avaluó, se procederá a fijar fecha y hora para el remate del bien 
embargado y secuestrado de propiedad del demandado. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
  

 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 017 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     28 de febrero de 2022  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 

Firmado Por:

 



 

Alvaro Jose Cardona Orozco

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Palmira - Valle Del Cauca
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